
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

EN ORALIDAD DE DUITAMA  

 

 Duitama, veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Ref. Verbal 2021 00020 00 

  

Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Juzgado, 

ORDENA:  

 

PRIMERO: Por Secretaría dese trámite, por el término de 

ley, a las excepciones de mérito formuladas por la convocada 

Allianz Seguros S.A., al llamamiento en garantía que le efectuó la 

demandada Sociedad Nortesantandereana de Gas S.A. E.S.P. -

NORGAS-.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSA ADRIANA DUEÑAS HERNÁNDEZ   

Juez 
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JUZGADO 1° CIVIL DEL CIRCUITO EN 

ORALIDAD DE DUITAMA 
S E C R E T A R Í A 

 

Por anotación en estado No. 38 del  

30 de septiembre de 2024 

 fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria, Yenifer R. 

  


